
SECRETARÍA: 18 de octubre de 2023, a despacho el proceso de ejecutivo 2016-

00085, comunicando que el secuestre rindió informe de gestión, el 3 de los corrientes.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
RADICADO:  2016-00085  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:  ARPIDIO VALENCIA ARIAS.  
Sustanciación: 283 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese al expediente el informe de 

gestión presentado por el secuestre designado, el 3 de octubre de 2023, y póngase 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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